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Serftn snscrltores forzosos á la Gaveta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe ios que puedan, y sapiiendo 
por los d«más los fondos de las respectivas 
orovlncias. 

Real órdon de 26 de Setiembre de i 8 0 i . ) 

Miércoles 25 ríe Majo de 1892. Tomo!.'—Pág. G69 

íe declara tóilo >dcíül y attíéctu» el «e 
itsposíciones orlciaies, ccaiqalara que sea ¿n 
ori{r«a, pubiieadis en la ¿ a c e t a de Manila, por 
tanto airan obligatorias en su cumpiimiento. 
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Í̂CÍO ¿<í PídM para el dia 25 Mayo de 1892. 

' parada y vig-ilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
L di», el Teniente Coronel do ingenieros, D. An-
íjl Msria Rosell.—Imaginaria, otro del núm. 70, 
f Federico Alvarez.—Hospital y provisiones, núm. 73, 

• Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
jn'.ada, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.— 
[¿sica en la Luneta, núm. 70. 
De órden de S. B.—El Teniente Corone), Sargento 

í»yor. José García Cogeces. 

lutn AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

9 Maí'zo 1892. 

Kn cuanto se reciba á bordo este aviso deberán co-
?irse los planos, cartas y derroteros correspon-

lentes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 

^ tisibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

I MAR NEGRO. 

RUSIA (ODESA). 

Buque rompeliielos en el puerto de Odesa. I 
\% NÚN. 198, 1892.—El ingeniero del puerto de Odesa 

r "Jüa que durante el invierno de 1891-92, el puerto 
itaJl Pcionado estará provisto de un buque rompehielos, 
.pan Muai, ea el caso que el puerto ó su entrada se 

J i í congelados, tiene misión de practicar un canal 
lo>!« mantenga abierta la navegación. 

W citado buque puede servir para remolcar los bu-
bor» ^ asu entrada en el puerto v también para prestar 
Sí | 0 eP caso de peligro. 
"mi" j , ^rifa para estos servicios será la siguiente: 
^ m el nso ^ 1,0111 Peílitílo3, ó sea por todo el 

Por1 i»» • ̂ ue Pe 118116 ^ disposición deí que requiere sus 
'Cli or deberáT1 sadsfacer 100 rublos (400 pesetas) 

n o p (iüce lloras ó ParLe de las mismas, 
j - caso de auxilio á un buque naufragado, 
[ Ueñ(¡ deberá abonar, además de lo establecido en 

eiíl«miXV' todos los 8'astos 9lie vueda ocasionar el 
6 UfÜ , 03 Para la ad(lllisicion de instrumentos y 
fe.:.; r611̂  necesario. 

¡̂j ̂ '.^es que estando en al t i mar necesiten su 
_ ^ izarán las señales puliendo práctico y la ban-
£ Peajeros. ^ J 
botero del Mediterráneo y* Mar Negro. 

MAR MEDITERRANEO. 

ISLA DE CHIPRE (Costa SE.) 

iaacion proyectada en el cabo Greco. 

^- «. N., núm. 32:175. París, 1892.) 

^S, 1892.—Por informe del Board Trade, se 

avisa que á partir del !.• de Abril de 1892 (si 
ninguna circunstancia imprevista se opusiese), se encen
derá una luz en un faro en construcción en el cabo 
Greco, extremidad SE. de la isla de Chipre. 

Esta luz, elevada 16.7 metros sobre el mar y visi
bles desde 13 millas, mostrará un destello blanco 
cada medio minuto. 

El faro es una torre de piedra, pintada de blanco 
y de 15,2 metros de alto. 

El aparato de iluminacio i es de cuarto órden 
Posición aproximada: 3't* 56' 30" N. 40° 17' 54" E. 
Cuaderno de Faros núm. 83 de 1887. 

MAR ADRIATICO 

AUSTRIA-HUNGRÍA . 

Estación de señales en el faro de Lagosta. 

[A. a. N., núm. 32^76. París, 1892.) 

Núm. 200, 1892.—Se ha establecido en el faro de 
la punta Serigera del puerto Rosso dé Lagosta un 
poste eléctrico con estación ele céñales. 

Guadeinú de Faros, núm 83 do Í887. Código in
ternacional de señales, parte I I I . ' 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

ESTADOS UNIDO?. 

Adición de un sector de luz roja en la luz de Bells 
Rock (Cliesapeake). 

[A .a .N . , núm. 32il77. París, 1892 ) 

Núm. 201, 1892.—Desde el 10 de Marzo de 1892 
se ha adicionado un sector de luz roja á la luz fija 
blanca actual de Bells R ck; los límites de ese sector 
estarán en las enfilaciones de la luz al N. 30° W. 
y al S. 62° E. por el W. y el N. (210°); la primera 
demora pasa por la boya roja núm. 16, la segunda 
perla boya negra, núm. 13. 

Los buques que suban el rio, después de haber pa-
sado la boya roja núm. 14. d berán, cuando la luz 
se cambie de roja en bUnca, dirigir-e al N. 28° W., 
manteniéndose en la luz blanca, muy cerca del borde 
del sector rojo, hasta cerca del faro: pudiendo des
pués dirigirse al N. 62° W. para continuar su 
derrota en la luz blanca, muy cerca del borde del 
sector rojo; llegando á la boya negra núm. 13, se
guirán por el canal dragado, dejando la boya por 
babor. 

Nota. En los Cuadernos de Faros se loe 70° 33' 
16" de longitud en lugar de 69° 33' 16". 

Cuaderno de Faros núm. 85 de 1888. 

E l Director, 
MANUEI, PASQUÍN. 

DIRECCION DE IIIDROGRAF A. 

Alcalá, múm. 56.—MADRID. 

Núm. 43. 12 Marzo 1892. 

_ En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre
girse los planos, cartas y derroieros correspondientes. 

Las demoias son verdaderas, y las relativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

MAR ROJO. 

AFRICA. 

I luminación de la luz de la isla Sheik el Abu, en 
el canal Norte de Massaua. 

{A. a. N., ^ w . 32[178. P m ' í , 1892.) 

Núm. 202, 1892.—El faro colocado sobre la punta 
NW. de la isla Sheik el Abu, en el lado oriental del 
canal Norte de Massaua, ha empezado á funcionar el 3 
de Febrero de 1892; la luz conserva los mismos carac
teres, pero su alcance es de 4 millas solamente en 
lugar de 8. 

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 

PERÚ. 

No existencia de la luz de Moliendo —Retirada 
de boyas. 

- ^ ^ T ^ ^ . . : / ^ ^ ^ ^ . . PaHs, 1892.) 

Núm. 203, 1892.=3egun informe del capitán del 
buque «Majestic,» de 14 de Diciembre de 1891, no alum
bra ninguna luz en el puerto de Moliendo. 

Las boyas de amarre destinadas á los vapores cos
teros han sido retiradas. 

Cuaderno de faros núm. 85 B. de 1889. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

FRANCIA (Costa Oeste). 

Retirada de una boya de restos de buque en el 
Goulet de Brest. 

[A. a. N. , núm. 33(181. París, 1892.) 

Núm. 204. 1892.—Según un aviso del capitán de 
navio Cony, director del movimiento del puerlo de 
Brest, la boya esfero cónica, pintada de verde, que 
señalaba los restos de la goleta «Champenoise» ha 
sido retirada, pues dichos restos no constituyen un 
peligro para la navegación. 

Carta núm. 851 de la sección I I . 

MAR BALTICO. 

NORUEGA. 

Banco en el Odegaardskil (Fiord de Cristi nia). 

[A. a, N., núm. 33[182 París, 1892.) 

Núm. 205, 1892.—En la línea que une las puntas 
Sur de Boevó y de Mokkelas y casi á igual distan
cia entre esas islas y la roca J. Borresen, se ha 
descubierto un banco que tiene unos 30 metros de 
largo de NNE. al SSW. y 20 metros de ancho. En 
medio, la profundidad es de 2,5 á 2,8 metros; en 
sus cantiles exteriores es de 4,7 metros, va/iando en 
su alrededor entre 9 y 10 metros. Este banco se 
encuentra casi en las enfilaciones siguientes: la punta 
Norte del Store-Frit un poco abierta de la pun'a Sur 
de Mokkelas, y el lado E. de Skaa.-holm un poco 
fuera del lado W. de Ramso que da para el banco 
una posición aproximada de 59° 7' 46" N. 17° 14 
07" E. 

Carta núm. 213 de la sección I . 
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SKAGEREUI: (Costa de Suecia.) 

Banco en la costa de Bolius. 

(A. a. N. núm. 33[183. París, 1892.) 

Núm, 206, 1892.—El buque «Marg-aretha» ha tocado 
ea el canal entre Lekskar y la luz de Salo en un 
bajo de 3,4 m-'tros desconocido hasta el presente y 
situado en 57* 50' 6" N. 17° 48* 56" E. 

Carta núm. 821 de ía sección I I . 

SKAQERRAK (Costa de DinaraareaJ 

Restos de buque en el Skagerrak. 

(A. a. Ñ., 331184 Paris, 1892.) 

Núm. 207, 1892.—El capitán del vapor .Vendsyssel» 
ka risto por 57° 27' N. 15* 29' E. un palo ó bota-
ira que se mantiene derecho 2 metros fuera del agua 
y que parece pertenecer á un buque ido á pique 
por 17 metros de agua. 

Carta núm. 821 de la sección I I . 

CÍLTTEGAT (Costa de Dinamarca.} 

I luminación de un faro en el puerto de Grenaa. 

{A. a. N.} núm. 33il85. Paris, 1892) 

Núm. 208, 1892.—El 23 de Febrero de 1892 ilu
mina en la cabeza del dique Oeste de Grenaa, en un 
fanal izado en un poste, uca luz fija verde, elevada 
5,3 metros; esta luz no está sometida á un servicio 
cootinuo. Duración del alumbrado: del l.o de Agosto 
al l.o de Mayo, cuando el puerto no está cerrado 
por los hielos. 

Cuaderno de Faros núm. 84 A. de 1886. 

E l Director, 
MANUEL PASQUI* 

• IRECCION DE HIDROGIIA FIA. 

Alcalá, núm. MADRID. 

Núm. 44 14 Marzo 1892 

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 
correarse r ' - -.- n A . ^ ^ o a 
dientei. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

PEQUESO BBLT (Costa de Alemania). 

Fondeo de una boya delante de Apenrade. 

[A. a. N., núm. 33[186. Paris, 1892.) 

Núm. 209, 1892.—Desde 1* de Marzo de 1892 se 
ha fondeado una boya-valiza, pintada de rojo al lado 
Norte del fiord de Apenrade. 

Posición: 55« 02£ 12" N. 15" 38' 44" E. 
Carta núm. 701 de Ja sección I I . 

ISLAS BRITANICAS. 

IRLANDA (Costa Oriental). 

Cambio de posision de la boya Sur del 
Long-Bank en la bahia Ballygerry 

{A. « . JV., núm. 33^187. Paris, 1892.) 

Núm. 210, 1892.—El Long-Bank se ha extendido 
al Sur; la boya que marcaba esa extremidad se ha 
llevado á un cable al S. 13' W. ; en Ja actualidad 
existe en las enfilaciones de la percha de Carrick 
Rock al S. 58* W. á 8 ii3 cables y al N. 63° W. 
de la boya de Holdens Bed. 

Posición aproximada: 52* 14* 55" N. 0» 05É 06" W. 
Carta núm. 221 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 

CERDEÑA. 

Cambio de las boyas del bajo de la Scaffa en el 
golfo de Oagliari. 

{A. «. N.^núm. 33{I88. Paris, m i . ) 

Núm. 211, 1892.—-El extremo del banco de la 
Scaffa, al lado Oeste del fondeadero de Oagliari, está 
marcada por tres boyas blancas; la del Sur es cónica, 
áe hierro, coronada con un asta con globo de dia; 
U del Este es cónica y no lleva actualmente globo; 
la del Oeste es un barril con banderola. 

Cirta núm. 577 de la sección I I I . 

25 de Majo ¿e 1892. Gaceta de Manila.—Núm. 

MAR ADRIATICO. 

ITALIA 

Luz sobre la escollera del malecón exterior de 
Molfetta. 

{A, a. N,, núm. 33[I89. Paris, 1982.) 

Núm. 212, 1892 —Desde el 1.* de Marzo de 
1892 se alumbra la extremidad de la escollera del 
malecón exterior de Molfetta con una luz fija verde, 
visible á una distancia d3 4 millas. 

En la misma fecha ha sido retirada la boya que 
señalaba aquella extremidad. 

El malecón ó dique exterior de Molfetta avanza en 
una longitud de 194 metros á partir del ángulo más 
Oeste del antiguo en la dirección del N. 10* W. 

Los primeros 90 metros de ese ma ecón están aca
bados y provistos de un muro de defensa; la parte 
restante está aún en escollera en una longitud de 9 
metros. 

Cuaderno de Faros núm. 83 de 1887. 

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE. 

FRANCIA (Costa Oeste). 

Restos peligrosos en la pasa Sur de Lorient. 

[A. a. N., núm 34il90. Paris, 1892.) 

Núm. 213, 1892.—La goleta «Santa Eugenia» ha zo
zobrado en la pasa Sur de Lorient, constituyendo un 
peligro para la navegación. Esos restos, que se harán 
desaparecer en cuanto sea posible, existen á ocho 
cables al SW. de la punta Ga re en Jas enfilaciones 
siguientes: el campanario de Lorient con la boya negra 
de los Errants; el semáforo de Larmor con la cabeza 
Oeste de los Errants. 

Carta núm. 851 de la sección I I . 

ESTAO:S UNIDOS. 

Boya de campana que marca unos restos peligro
sos al Oeste del faro flotante de Cross Rip. 

[A. a. N ,núm. 34íl91. Paris, 1892.) 

Núm. 214, 1892.-Se ha fondeado en 18 metros 
negras y B1 ancáS^'vi-iu«• ü d su» V p t w W ' y x ^ . - ^ u ^ . ^ ^ r . 

«Lucy Jones», id® á pique derecho en la derrota de 
los tuques, á li8 de miUa el N. 85* W. del faro 
flotante de Cross Rip. 

Carta núm. 588 de la sección IX. 

GOLFO DE MEJICO. 

ESTA DOS-U .N IDÜS . 

Boya de campana al SSW. del faro de la isla Ship. 

{A. a. N.,núw>. 3i[i92. Paris, 1892). 

Núm. 215, 1892.—Desde el 17 de Febrero de lb92, 
una boya de campana, pintada de rojo y no numerada, 
reemplaza á la boya cónica roja núm. 2, fondeada en 
5,5 metros de agua sobre el «Knoll», á 1 1[4 milla 
al S. 15° W. del faro de Ship Islán. 

En la misma fecha se ha colocado una boya cónica, 
numerada con el núm. 4, al Norte de !a boya del 
«Knoll» para marcar el límite de; bajo. 

Carta núm. 180 de la sección IX. 

E l Director. 
MANUEL PASQÜIN. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

Alcalá, núm. MADRID. 

Núm. 45. 15 Marzo 1892. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

GOLFO DE MEJICO. 

ESTADOS UNIDOS. 

Boyas cerca de los bajos HigMands y Martin» 
(Florida.) 

(A a N.t núm. 34[193. Paris, 1892) 

Núm. 216, 1892.—Se ha fondeado una boya plana, 
pintada de rojo, en 6 metros de agua en marea baja, 

al lado Oeste del bajo Higlauds, situado á 4 
de la costa Oeste de la Florida. Esta boya exi«t 
millas N. 28° W. del faro del cayo Egmont 4 

Se ha fondeado una boya plana que lleva\j 
bras St-Martins en grandes letras blancas, poJ' 
de agua en marea baja, á 0,5 millas al Oes, 
bajo de 2,3 metros, existente cerca del cantil 58 
del arrecife San Martin, á unas 12 millas QA) !L ' 
Oeste de la Florida Esta boya se encuentra i 
lias y 3,4 al N. 17* W. del faro de los oayos 4 ^ 

Carta núm. 472 déla sección. IX. " ^ 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 
ESTADOS UNIDOS (California^. 

Cambio de posición de la boya de cam^í 
Noonday Rock, cerca do San FraneS 

{A. a. N , núm.M Wi. Ptris, 1892. 

Núm. 217, 1892.—La boya de campana f'i JJ,. 
Rock ha sido llevada 775 metros al S. 88" W. J 

No ha sido posible colocar la boya más e 
peligro; los navegantes no deben pasar entre 3 
y el Farallón del Norte; esta derrota condoo ^ 
tamente sobre la roca. 

Carta núm. 700 de la sección. VI . 
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COLOMBIA INGLESA. ho el 
¡o 

Noticias sobre las corrientes en la costa OP- 1:1 
la isla Vancouver. 

{A. a,. N. , núm. 34[195 París, 1892; [Diita 

Núm 218, 1892.—Según aviso del Gobierno w 
na(iá, numerosas observaciones tienden ¿ estable ^ 
existencia de una corriente Norte delante de la e:; del estrecho de Juan de Fuca. 

Las corrientes son afectadas por la dirección y fi ^ ̂  
de los vientos; y como en invierno los vientos ái 0̂ 
nantes son ios del SE. al SW; son ios que ties í l( 
por consecuencia, á producir una corriente Nori SQS1 

La corriente á la entrada del estrecho, enlucí 
cabo Fiattery y la costa de Vancouver, se bií \ 
una parte contorn. a direct-mente el ĉ b > y con si(i' 
Sur; la otra va al NW., á lo largo de la isli ^ 
Vancouver hasta Barélai Sound. I 

Un buque que se encontrase en la proxiraiJi 
esta costa de Vancouver con tiempo cubierto, di 
feilSleái^e^lí^ÍA^ raarea y tener presente 

Carta núm. 709 de la sección. VI . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
ESTADOS UNIDOS DB COLOMBIA,. 

inraí 

lanu 

Extencion del banco situado al Oeste de ia pu [ 
Magdalena, en la babia Magdalena. 

i hl 
(^1. a. N. , núm. 34[196. Paris. 1892. 

Moa 

Núm. 219. 1892.—El capitán del vapor «Relí I 
de la Central and South American Telegraph, comm \ 
que el banco que existe al lado Oeste de la pil |. 
Magdalena, al Norte de la entrada de la bahía í i 
dalena, se extiende unos 3[4 de milla hacia el Ofl j i 
Muy cerca y á la mitad de la distancia entre lai 
de fondos de 10 metros de ese banco y las sor 
de 6 metros, 6,4 metros, que indican laa cartas, 
hay más que 2,3 metros, á 2,7 metros de agua. 

A la entrada de la bahía Magdalena existen 
fondo de 5 metros á 9 cables al N. 53' E. d« i»; 
tremidad NE. de la isla Palmas. 

Carta núm. 215 do la sección. I . 

FRANCIA (Costa de la Mancha). 

Desgaj amiento parcial de la pasa del puerto 

Havre. 

{A. a. N., núm. 35. Faris. 1892.) 

Núm. 220, 1892.—Según telegrama de1 jefe de nj 
en el Havre, la pasa de Havre se ha dtsgajf1 
la parte delantera de la Abeille núm. 9 qu« 
razaba la entrada del puerto. 

Carta núm!. 783 de la sección I I . 
E l Direct«p, 

MAINEL PAS^* -̂

aores 
leo 

•351 
.3771 

ÉSO! 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIS^ ^ i . -

DB LA «. N. T 8. L. CITIDA JT» D« »ÍA?m,¿ . ¡JL^I 
Re-acion de las obras ejecutadas por el abastecî W ^| 

de aguas potables á esta Capital durant'? " 
mera quincena del presente mes. 
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Abras de ampliación y de conservación, 
jjt.inúan construyendo dos edificios de mate-

| ^grtes para alojamientos del personal subai-
tS ¿e las máquinas en Santolan. 
' ' . . Q reemplazado veinte postes de la línea tele-

(tue se hallaban en mal estado, 
reparado los mecanismos de 110 fuentes de ve-

í v se ha hecho la limpieza de estas y de las 

fban relevado 26 bocas de riego y corregido cinco 
I de agua que se notaron en ias tuberías. 

Aa rectificado la altura de 87 cajas de registro 
'¿rniado con piedra partida las inmediaciones de 
L cajas. 

han reparado las cajas de fábrica de 2 fuentes 
vecindad la bandeja de otra y el desagüe de dos 

e"aS Servicio particular á domicilio. 
p¿ instalado el servicio de aguas en las casas 
lieo'es: 

ia de D. Juan G-raü., paseo de Azcarraga en 

Oesí 

y 

bil 

'la de D.1 Andrea Atayde, calle de Alix Sam-

^'Pnlade D.» Martina Paterno, calle de San Sebas-

l̂â de D. Mariano Limjap, calle del General So-
eQ S. Miguel. 
la del mismo calle de Sto Cristo Binondo. 
a del chiao Vy-Tian-Quin, calle de Hurtado Bi-

So 

tea la de D. José M. ' Márquez, calle Real de la 
mita- , . , , , . 
rVi.io público trabajo, de las máquinas y consumo 

de agua. 
I han regado las calzadas callea y paseos todos 
|ias y en los dias que ha habido carreras de ca
tó se "ha regado la calzada de Sta. Mesa que con-
. al Hipódromo. 
án funcionado las dos máquinas los dias 2, 3, 4, 
• 10 y una sola los dias 5, 6, 7, 11, 12, 13 y 
sosteniendo en los Depósitos la altura de agua 

¡uveaiente. ' 
II agua que ha entrado en ellos durante la quincena 
sido 166,303 métros cúbicos. 
a que ha salido de ellos para abastecer á la po-

Uáon ha sido 174,316 métros cúbicos que da un 
gdio de 11,621 m.3 y diarios, el coasumo mac-
se verificó el día 14 con 12,503 m.3 y el 

nirno el dia I.8 con 10,847 métros cúbicos. 
Rpsr •s* . .ir — — J - J ~ I — * • f—*»• ~ v -
p conocimiento. 
[añila, 21 de Mayo de 1892.«-Bernardino Maraano. 
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Ui^íINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS, 

êioa numérica de bil etes apartados, no recogidos 
el sorteo de Abril próximo pasado, se darán 
baja en el de Julio del preseúte año. 

2.026 
12.027 
12.028 
12.029 
12.030 
13 022 

13.023 
13.024 
13,025 
13.026 
13.027 
17.473 

[•"lila, 23 de Mayo de 1892.—El Administrador 
"W. González. 

de loa billetes apartados, h favor de los Se-
que á continuación se expresan, para el sor-
Julio próximo. 

rto 

ftn.-p- Sabas del Rosario 
íjliD/Juana Zaragoza. 

'' Isidro Gruarin. 
* Eustsquio Cle

mente. 
» Severino R. y Ri

vera. 

27.798 D. Severino R. y Ri-
! vera. 

14.715; 
14.716) » Rufino Jack. 
22.813( 

de Mayo 
González. 

de 1892.—El Administrador 

^ E R I A GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

L^0s dias 27, 28 y 30 del presente mes estará 
pwe' Pae0 de las clases pasivas residentes en 
|Q^sula que perciben sus haberes por esta Teso-
fe'fp u flü^0 adT(3rtirles que después de la expre

s a 30 no se hará pago alguno á, dichas cía 
'ti 

no 

WK!, Perjuicio de consignar los que dejaron de 
t,?,ei1 la nómina que se formará al efecto en el 

loŝ  86 ai:ii;illc^a Para conocimiento de los inte-

^ > n de Mayo da 1892 —José Arizcun. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS T ESPECIAL DS MANILA. 

Manila, 23 de Mayo de 1892. 
Visto este incidente. 
Resultando que en 4 de Abril último, al proceder 

el Vista Auxiliar D. Cárloa Lohora, al reconocimiento 
de equipages de los chinos pasajeros del vapor «Es
meralda», encontró un bulto conteniendo al parecer 
tabaco manufacturado. 

Resultando que en 7 del propio mes y por no cono
cer esta Aduana el dueño, ó dueños del mismo, fueron 
llamados por la Gaceta ojieial, dándoles un plazo de 
quince dias, para proceder á su despacho con arreglo 
á lo preceptuado en el art. 52 de las ordenanzas. 

Resultando que espirado este plazo y transcurridos tres 
dias, más sin que se hubiese presentado nadie á recla
marlo, se procedió al reconocimiento y aforo, resultando 
contener un canasto de caña labrada de tres compar
timentos en los cuales se hallaban 120 paquetitos 
de tabaco picado hebra con rótulos chinicos con peso 
de 22 kilos, aforables según Real órden de 5 de Oc
tubre de 1891 á pfs. 2'40 el kilógramo; y además 
nueve delantales de algodón de los que como bolsas 
usan los chinos, pesando todo con inclusión del ca
nasto 25 kilos. 

Visto el artículo 146 de las vigentes ordenanzas 
del ramo, y oido el parecer de la Contaduría; esta 
Aduana, declara procedente el abandono de las mer
cancías de referencia. 

Y á los efectos del mencionado artículo, publíquese 
íntegra esta resolución en la Qaeetet ojtcial, dando 
un plazo de veinte dias, al que se crea con derecho 
para interponer cualquiera reclamación. 

Díaz Gómez. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
OENUNGIAS D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Albay. Pueblo de Libón. 

Don Fran ñsco Reboriano solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Gas», cuyos límites son: al Norte, 
terrenos de Norverto Sidan; Tiburcio Latanes, Mi
guel Tiban y Domingo Sierra; al Este, el de Es-
tébau Reblora; al Sur, el de Pascual Repmillo; y al 
Oeste, el de Gerónimo Regalarlo; Juan Dios y Ve
nancio Sidon; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de setenta hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Paeblo Sabangan. 

Doña Petronila Acosta solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Duao», cuyos límites son: al Norte, 
rio para Bantoc; al Este, huertas de Guardia. Civil; 

al Sur, huertas de Escuela pública y al Oeste, ca
mino para Datá; comprendiendo entre dichos límit» ̂  
una superficie aproximada de tres hectáreas, segen 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al an. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Bulacan. Pueblo Pulila; . 

Don Francisco Ignacio solicita la adquisición d 
terreno baldío en el sitio «Tayumtayuman*, cuyo/ 
límites, son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos in 
cultos del Estado, ignorando su extensión aproximada 
por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamenta 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

P.' de Nueva Eciji Pueblo de S. Juan de Quimba. 

Don Silvestre Alonso solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Naglabraan», cuyos límites son: 
al Norte y Sur, campo cogonoso; al Este, arroyo lla
mado Panag abraan; y al Oeste, rio de Sinobatan; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cuarenta quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral. S. Cerón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo Mancayaií . 

Don Fausto Guivara solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Binancuan y otros», cuyos límites 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de tres quiñones, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
buco saja is^feaf o " ^ \ m \ ^ W Í ^ ^ r e l 7 & -
ral, S. Cerón. B 

Provincia de Zambales. Pueblo Balincaguin. 

Don Ceferino Rivera solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos que radica en el sitio «Utoy» 
cuyos límites son: la 1.a al Norte, riachuelo Ik-' 
mado Utoy; al Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos 
y la 2.a radica en el sitio «Agdao,» son: al Norl . 
Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de IÍÜ 
quiñón la 1.a partida y la 2.a es de cinco balitas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila 20 de Mayo de 1892.-E1 Inspector gene
ral, S. Cerón. r & 

Provincia de Tarlac. Pueblo Tarlac. 

Doña Práxedes del Rosario solicita la adquisición 
de terreno en el barrio « Lomboy», cuyos límites son: 
al ^ Norte, terrenos de Pedro Romero; al Este, el rio 
chico; al Sur, estero Allang y al Oeste, tierras la
bradas por los vecinos del barrio; comprendiendo 
entre dichos límites una suoerficie aproximada de 
ocbenxa quiñones, según expresa el ingresado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú. 
blico para los efecto, que en el mismo se expresan. 

Mamla, 20 de Mayo de 1892.-.EI Inspector gene
ral, S. Cerón. ^ 0 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Tagudia. 

Don Honesto Mina solocita la adquisición de terrena 
ea el sitio Batuagan, cuyos límites FOU: al calzada 
Gusot; al Este, terreno del infiel Píscaoen; al Sur -
Oeste, cúspide del monte Batuagan; comprendiendo» 
•atre dichos límites una superficie aproximada de diez 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia/ 

Lo que en cumplimiento a] art, 4.o del Ree-Ia 
oento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun 
cía al público para los efectos que en el mismo m 
expresan. 

Manila 20 de May© de 1892.—El Inspector g-ea. -
rai, S. Cerón. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIEECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de !a isla de Marinduque provincia de Mindoro, bajo 
el tipo en progresión ascendente do pfs. 621*11 anua
les y con entera y estricta al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 122 corres
pondiente al dia 30 de Octubre de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 7 de Junio p-óximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del ¿Lo grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.589í30 
anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
condiciones publicado en la Qaceta de esta Capi
tal, núm. 126 correspondiente al dia 3 de No
viembre de 1888. El acto tendrá lugar, ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moñones, ^In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 7 de Junio próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel de sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
del segundo grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 121*66 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se hallado manifiesto en esta 
Notaría de mi cargo. El acto tendrá lugar ante la Junta 
é ñ y ^ f t B f i d ^ d e . ' í. "xoreafida Dirección nue se reunirá 
á la plaza de Mor iones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Junio próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
la contrata de íletamento de un buque de vapor con 
destino al servicio de Faros de estas Islas durante 
el presente año, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 17.160 pesos y con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Qaceta 
de Manila núm. 39, correspondiente al dia 8 de 
Febrero último. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moñones, (Intramuros de esta 
Ciudad) el dia 17 de Junio próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los qne deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 18 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza de reses del 
5.o grupo de la provincia de Pangasinau, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 670'68 anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego^ de 
condiciones públicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 131, correspondiente al dia 8 de Noviembre de 
1888. El acto tendrá lugar, ante la Jacta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la cal'e del Arzobispo, esquía á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Junio próximo venidero á las diez en punto de 

su mañana. Los que deséen optar 4 , 
podrán presentar sus proposiciones exf« 
papel del sello 10.°, acompañando preck? 
separado, el documento de garantía com? 

Manila, 4 de Mayo de 1892.-Abrahai! 
García, ^ 

Por disposición de la Dirección general a 
mstracion Civil, se sacará á nueva subasJ 
e¡ arriendo del arbitrio de la matanza 7 S 
reí es del 2.o grupo de la provincia de B a t i 
el tipo en progresión asc^ndenta pfs, 2 34J 
Jes, y con entera y estricta sujeción d plieo'l 
diciones publicado en la Qaceta de esta c B 
mero 170 correspondiente al dia 7 de Dicil 
1888. El acto tendrá lug-r, ante ia Junta3 
nedas de la expresada Dirección, que se r S 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo^ 
á la plazâ  de Moriones, (Intramuros de esta» 
y en la subalterna de dich< provincia, el d l P 
mo próximo venidero á las diez en punto de su,1 
Los que deséen optar á la subaáta, podrán pres! 
proposiciones extendidas en papel del sello 10' 
pañando precisamente por separado, el decum 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham 
García. 

HOSPITAL DE SAN JIJAN~DE DIOS DE Mí 
Estado del movimiento de enfermos kibido en astr. H O M 

la semana anterior, que se redacta vara conocimiento ¡A 
Sr. Gobernador G-entral d* estas Is las . 

MANILA. 

Españoles 
Extraujeros 
i n d i n a , , • • 
Chinos 
Presidiarlos 
Presos de Bilibid. . . . . 
Sección higiene de mujeres 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres 

a c 

18 
2 

173 
77 
1 

16 
25 

o 
T í 

O 
3 

32 
2H 
8 
2 
2 
> 

70 

a o 

> 
l 

52 

> 

3T Total. . . . 318 
Manila, 23 de Majo de 1892.—El Enfermero 

yor, Andrés Cereso. 

Ei 
m 

dienj 
La 

s. 
Por providencia del Sr. J U P Z de primara instancia del ll 

de este anuncio, se presente en este Ju/.gado pai-a p 
dec'aracion en la expresada cansa. 

Escribanía del Juzgado de Tondo á 21 de Mayo de 1 
P. Antonio Martínez. 

Don Juan Ramón Rodríguez Costas, Ju^z de primera inst ^ 
en propiedad de esta provincia deBul ican. que de MM 
actual ejercicio de sus funciones, d presente Escribano di 

Por el presente cito, llamo y emplazo 11 procesado i 
cisco Deito, natural y vecino del pueb o de Polo de esta W L,,, 
cía, de treinta y tres años <'e edad, ctsudo, con injuí. 
lero, empadrocado en ia Cabecería núm. 16 de p . feevewp^ 
rielo, sin instrucción, para que por el lérmino de trema 
contados desde el sigu enle al de la publicación se M 
en esti Juzgado ó en la cíircel públici d 3 la misma pffl! 
notificado de la Real ejecutoria recauda en la causa nn 
5(161 contra el mitmo por imprudencia temeraria, apew 
que de no hacerlo se sustanciará y tormn ará la causaa 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en «| 
hubiere lugar. . . « , „„„ í l 

Dado en Juzgado de primera instancia de Bulacan as 
Mayo de 1892 —Juan Ramón Costas.—Por mandado de sug 
Genaro Teodoro. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primen instanciadej 
provincia de Tarlac, que de estar en p'eno ejercicio ^ 
funciones, nosotros los testigos acompañados damos'ni 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Modesto ia™ 

Apoloaio Pascual, vecinos de!" barr o -e Licab del puf"Jí 
Aliaíra de la provincia de Nueva Ecija. para qw n 
término de nueve días, contulos «lesde la inserción aei 
edxto en la Gaceta oficial de Manila,» se presentca 
Juzgado para d e c l a r á r o n l a causa num ; SU contra f"! 
Galinato y otros por robo en cuadrilla con a ent do ¿ 
rdad, lesionps, violac'on, hurlo y resirtencia, pu s de no -i 
íes pararán los perjuicios que en derecho hubiere mg'ar.j 

Dado en el Juzgado de Tar'ac á 2 » de M ¡yo j l e iwi 
Regalado.—Por mandado de su Sría., Pedro Espinosa 
González. 

Don Manuel García y García, Juez de primera instancia . j 
piedad del D strito 'le Tayabas. que de estar en aci" 
cicio de sus funciones, el insfrascáto Escribano ^ 

Por el presente cito, U^mo y erapla/o á os a«seilR,r(jr 
brado Leonardo, vecino de Catanauan y Raymundo ji 
soltero, mayor de edad de estatura alta, co or t1"'^-Í' 
ninguna señal p rticular en la cara, hijo de Marcei " ,^ 
cíno de Mulanay de esta provincia, para que en ei . 
de treinta días, contados desde la publicicion de e» ¿ 
en la «Gaceta oficial de Manila», compare/can en , « 
gado para contestar los cargos que contra el108. .^"^^ 
cansa núm. 3868 que irs ruyo por hurto; apercibíaos 
lo hicieren, se les oirán en justicia y de lo contrai 
penderá el' curso de ella con resp-cto á los mismos 
se presentasen y fueren aprehendidos. . $ 

Dado en Tayabas á 19 de Mayo de ISD'.-Manuel 
c ía . -Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

IMP. DR RVMIRRZ Y COMP. MAGALLANES N f í f 
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